
ACTA  DE RECIBO Y PAGO DE  OBRA INDIVIDUAL EN EL MARCO DEL CONVENIO No. 200-
12-17-121 SUSCRITA ENTRE EL USUARIO Y LA FUNDACIÓN ESPELETIA. 

 

DIRECCIÓN: Calle 64 No. 9A – 14 Oficina 403 – Edificio Lebreles, Bogotá D.C., Colombia 
CONTACTO: Fijo: (601) 905 4974 – Fax: (601) 905 4974 

INTERNET: www.fundacionespeletia.com  
E-MAIL: direccion@fundacionespeletia.com  

 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2025 

 
CEFE-039-25 

 
Señores 
HUPERNIKAO INGENIERÍA S.A.S  
Atn. KEYVEEN GUILLERMO CASTRO AMARANTO 
Representante Legal 
Transversal 71 Bis No. 76-37, Apto 203 
Telefax: (601) 309 9368 
Correo electrónico: interventoriaidartes@gmail.com 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta oficio HUPK-IDARTES-28.01.25 cuyo asunto es solicitud de 
documentación del personal operativo para ingreso a la obra el día 20 de enero de 2025. 
 
Respetados Señores, 
 
Me permito la presente en respuesta a su oficio HUPK-IDARTES-28.01.25, mediante el cual 
solicitan la documentación del personal operativo que ingresará a la obra Cinemateca de 
Bogotá el próximo 20 de enero de 2025.  
 
En cumplimiento de su solicitud, a continuación, remito la documentación requerida para 
los trabajadores que estarán asignados a la obra en la fecha indicada: 
 

• José Agustín Cortes Herrera 

• Jaime Alfonso Mosquera Gómez 

• José Antonio Alegrett Massó 

• Joaquín Oyaga Elles 

• Luis Ernesto López Rojas 

• Laura García Quintero 

• Danny Daniel Espitia 

• Senen Trens Navarro 

• Eric Cabrera Dávila 

• Edinson Manuel García 
 
Todos los documentos se encuentran completos y actualizados conforme a las normativas 
vigentes. Asimismo, se ha asegurado que cada uno de los trabajadores cumple con las 
condiciones de seguridad y formación necesarias para el desarrollo de los trabajos. 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal 
FUNDACION ESPELETIA 
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